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Quito, 10 de Marzo del 2006. 

Señor: 

JUAN JOSE AVELLAN ARTETA 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Me es grato informarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de 
DOUCAS S.A., llevada a cabo el 8 de Marzo del presente año, tuvo el acierto de 
reelegirle Presidente de la Compañía, por el período estatutario de dos años, debiendo 

permanecer en su cargo hasta que sea legítimamente reemplazado. 
Sus atribuciones y deberes son los consignados en el Estatuto de la compañía. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le corresponde al 
Gerente General de la misma. 
Aprovecho la oportunidad para felicitarlo por la designación. 
La Compañía Doucas S.A. se constituyó ante el Notario Decimoctavo del cantón 
Guayaquil, el 14 de Febrero de 1.989, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 
8 de Mayo de 1.989, con cambio de domicilio a la ciudad de Quito el 23 de Agosto de 
1.995 ante el Notario Decimoprimero del cantón Quito, e inscrita legalmente en el 
Registro Mercantil el 14 de Mayo de 1.996 bajo el No. 1245, Tomo127. La Compañía 
Doucas S.A. tuvo un aumento de capital el 27 de Mayo del 2004, registrada el la 
Notaría Undécima de Quito, e inscrita el 17 de Noviembre del 2004 en el Registro 

Mercantil bajo el número 3061. 

Ruégole pues, aceptar el nombramiento, para proceder a la inscripción en el mismo 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

    

    
   

. JUAN 
ERENTE SECRETARIO 
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